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PLAN DE GESTIÓN 
 
 
Mi propuesta es un planteamiento alternativo para rescatar, dinamizar y acelerar la 

Comunidad como vanguardia del proceso dentro del poder real del pueblo, 

establecer y perseguir  todos sus objetivos a través de métodos democráticos, de 

igual forma establecer el respeto a la institucionalidad del Poder Público. Asimismo  

reitera el respeto al carácter institucional y apolítico de las fuerzas Armadas 

Bolivarianas, ratificado en la Constitución  Nacional. 

Propongo: 

 

Corto Plazo 

 

1.- Conformar las estructuras que garanticen el funcionamiento y operatividad de 

nuestro proyecto del Poder Popular, para cumplir con el Plan Patria. 

 

2.- Promover la formación política-ideológica de la tesis del poder popular 

propuesta por nuestro máximo líder Hugo Chávez Frías, doctrina que sustenta 

nuestro partido. 

 

3.-  Impulsar una teoría de Parlamento Comunal adecuada a la realidad 

venezolana y con facultades probadas para su realización donde la población 

tenga derecho a alcanzar niveles de vida superiores.  

 

Mediano Plazo 

 

1.- Luchar por la transformación y sustitución de la estructura del Estado 

Representativo Liberal Burgués por el Estado del Poder Popular o estado de 

justicia y derecho del pueblo.  
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2.- Impulsar la racionalización de las funciones del Parlamento Municipal Popular y 

la moralización del ejercicio político de las Instancias Municipales.  

 

3.- Crear la conciencia colectiva sobre la verdadera situación nacional y la  

jerarquización de los problemas existentes, unificando el criterio de la mayoría del 

colectivo nacional y adecuar la acción oficial del Estado a ese criterio.  

 

4.- Restablecer la eficacia, la dignidad y el respeto de las instituciones, las leyes y 

los valores soberanos de la República, manteniendo a plenitud el ejercicio de la 

soberanía nacional.  

 

5.- Plantearse soluciones digeribles y coherentes a los problemas sociales, 

políticos y económicos, dentro del Parlamento Municipal Popular. 

 

6.-   Visualizar y construir la sociedad popular-comunitarias-humanista, creando un 

nuevo sistema de relaciones humanas, donde se dignifique al ser humano como 

eje fundamental de avance socio-económico. 

 

7.- Impulsar los Parlamentos Comunales coma máxima autoridad para legislar  en 

los centros estudiantiles y las asambleas de los barrios, como espacios de 

discusión políticas generadoras de ideas.  

 

8.- Conquistar espacios, implementando un radio de acción para impulsar un 

Parlamento Municipal Popular, orientando a que las comunidades estructuren sus 

necesidades. 

 

 



 CORRIENTES REVOLUCIONARIAS VENEZOLANAS (C.R.V.) 
                       HACIA LA CONSTRUCCIÓN  DEL PODER POPULAR. 

 
 

Largo plazo 

 

1.- Impulsar el cambio de Estructura del Concejo Municipal, adecuándolo a una 

nueva estructura del Estado, cuya concreción se hará por medio del Estado del 

Poder Popular que recoja las experiencias del colectivo Municipal en función  

de la satisfacción de sus expectativas reales y sobre la base de la realización del  

Bien Común.  

 

2.- Estrechar las relaciones con todos los Parlamentos Municipales Populares,  

propiciando la unidad de la región como un mandato de nuestros Libertadores  

y como una necesidad de contrarrestar los efectos dominantes que impone la 

Burguesía Municipal, Regional y Nacional.  

 

3.- Establecer nuevas líneas de acción diplomáticas que permitan la  

interdependencia en las relaciones con todas las Comunidades del mundo sin el  

sometimiento a decisiones que afecten la soberanía e independencia nacional.  

 

4.- Acordar la cooperación internacional y el intercambio comercial en  

múltiples direcciones apoyando al Estado Comunal.  

 

5.- Impulsar la edificación de viviendas, reestructuración urbanística y sustitución 

de las viviendas marginales o ranchos, con el Parlamento Comunal.         

      

6.- Implementación como Parlamento Popular Municipal , en términos prioritarios y 

de urgencia nacional, de la red de transporte social colectivo. 


